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RESUMEN 
 

 
La presente investigación tiene por objeto analizar la jurisprudencia del 

Comité de libertad sindical de la OIT con la finalidad de  dar cuenta del estado 

del principio de libertad sindical  en chile entre los años 1970  y junio de  2005.  

Para alcanzar este fin se acudió al método jurídico deductivo. 

Del análisis jurisprudencial  se obtuvo conceptualizaciones variadas que 

reflejan la  perspectiva del Comité referente a las distintas etapas en que se 

divide la investigación y además la precaria situación de la libertad sindical, 

especialmente durante el régimen militar. 

En fin, la investigación busca ser un aporte para esta disciplina Jurídica 

en la cual las organizaciones sindicales juegan un rol primordial.  

 
 
 
 

 


